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Tercero.-El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalltl por cada producto exportado, las composiciones
de las rnf\terias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados. colores, especifica~
ciones particulares, tormas de presentación), dimensiones y de.
mAs caracterlsticas que las identifiquen y distingan de otras
similares}' que en cualquier caso, deberán coincidir, respecti
vamente, ('on las mercancías previamente importadas o qUe en
su cOp1pellsación se importen posteriormente, a fin de Que la
Aduana, tabida cuenta de tal declaración y de las comproba
cionps que 8i:1time conveniente realizar, entTe ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 28 de marzo de H~84.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma cLicorera del Bidasoa. S. A .• el
régimen de trMtco de perfeccionamiento activo
para la importación de alcoholes rectificados y la
exportación de bebidas derivadas de alcoholes na
turales, excepto brandies.

Ilmo. Sr· Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promúvido por la Empresa cLicorera del Bidasoa, Socie
dad Anónima_ solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfecciondmicnto activo para la importación de alcoholes rec
tificados :'o la exportación de bebidas derivadas de alcoholes
naturales, .excepto brandies, autorizado por Orden de 17 de
diciembI'e de 1976 (cBoleUn Oficial del Estado. del 30) y pro-
rrogado POI Orden de 5 de febrero de 1982 (..Boletín Oficial
del Estado. del 23J.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de mayo de 1985, a partir de
30 de diciembre de 1983, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Licorera del Bidasoa, S. A .•. con do
micilio en Vera de Bidasoa (Navarra), y NIF A-3100Q558.

Segundo -Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfecciJnamiento activo. asi como los productos terminados
exportabl?s, qu~darán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Tercero -El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de Jetall€- por cada producto exportado. las oomposi~iones

de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados. colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más cara..tcristic8s que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso. deberan coincidir, respecti
vamente, con la... mercanc1as previamente importadas o que en
su campen ·ación se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana, lJabida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar. entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central rle Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid 28 de marzo de 19B4.-P. D., el Director general da

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero

Ilmo. Sr. r'lirector general de Exportación

ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la que '8
conceden ala cSociedad Cooperativa Limitada In
dustrial "AnOpan.... número de identificaciÓn fis
cal F02019032. los beneficios fiscales Que establece
la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pee
ca y Alimentación de 29 de febrero de 1984, por le. que se decla
ra comprendida en zona de preferente loca.Jización industrial
agraria al amparo de 10 dispuesto en el Real Decreto 634/
1978. de 13 de enero. y Real Decreto 1955/1900. de 22. de ju
nio, a la. ..Sociedad Cooperativa Limitada Industrial "Anope.n".,
para la instalación de una industria de panadería. pastelería y
freiduria en lAs Anorias, del término municipal de Petrola
(Alicante) .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformldad con lo estableCido en el articulo..6.o de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y articulo 8. 0 del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones regla.mfnta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que r1eri
va de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, Y.al procedimiento
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de meno de
1965, se otorgan a la cSociedad Cooperativa Limitada Indus
trial "Anopan" 10$ siguientes beneficios fisCales.

Al Reducción del (J5 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal del lmPUEl6to Industrial durante el peridodo de instalaciÓn.

B) Reduoción del 95 pOr 100 de los dereohos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e 1m.
puesto General sobre el Tráfico de las Empre~as, que 1!rav~n

la importación de bienes de equipo y utillaje de primera lns·
tale.ción. cuando no se fabriquen en Espafta. Este banefic10 se
hace t::xtensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen pare. su incorporación en pri
mera in5í.a]ación a bienes de equipo de producción naciOnal

Dos El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) • en
tiende concWido por un período de cinco e.ños a partir de la
publicación de esta Orden en el cBoletín Oficial del Estado~.
No obstante. dicha reducción: se aplicará en la siguiente forma:

1. El pla.zo de duraci6n de cinco años se entenderá fina
lizado el DlÍsmo día que. en su caso. se produzc:e. la integra
ción de Espa.ña en las Comunidades Económicas Europeas, 1

2. Dicho plazo se iniciara. cuando procediere, a partir del
primer despacho ..provisionaJ que conceda la Dirección Gene
ral de Aduane.s e Impuestos Especiales, de acuerdo oon 10
previsto en la Orden de .. de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las oblige.
ciones que 86ume la Empresa beneficiaria dará lugar a 1& pri
vación de -los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso. de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 12B de le. Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economia y Haeienda en el plazo de un mes con~o
a partir del día. siguiente al de su publicación,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios glle.ro.e e. V. 1. muchos a006.
Madrid. 30 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José Bo·
rrell Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario

ORDEN de ~ de marzo de 1984 por la que se
conceden a la Empresa cM~elso. Sociedad Anón~ma~,
numero de identificación fiscal A-12.D12,472. lOs
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1003.
de 2 de diciembre. sobre industrias de interés pre
ferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 29 de ,febrero de 1964. por la que se
declara comprendida en zona de preferente localización indus~
triQ.l agraria del Real Decreto 634-11978, de 13 de enero. a
la Empresa. cMielso, Sociedad Anónima•• para la ampl:aci6n
y perfeccionamiento de la industrie. de manipulación y enva
sado de miel, instalada en Almawre, (Castellón)'. incluyéndola
en el grupo A de las Orden€l6 de ese Ministerio de 5 de marzo
y 6 de abril de 1965.

E6te Mini6terio. a propuesta de la DireCCi6n General de Tri
butos, de conformidad con 10 establecido en el articulo 6. 0 de
la Ley 15~/1963. de 2 de diciembre, y articulo 6. 0 del De
creto 23\12/1972. de 18 de agosto, he. tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de oo.da tributo. a las especificas del régimen que deriva.
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimIento
seña.lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1965, se otorgan a -Mieiso. Sociedad Anónima", loS siguientes
beneficios fjscale~

Al Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelar!os.
Impuesto de Compens&:;i6n de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas, que grav¿m
la imporLcaión de bienes de equipo y utillaje de primera. in6
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneftcio
se hace extensivo El los materialas y productos que. no pro
duciéndose en España, se importen pare. su incorpOración en
primera instalación a bienes de equIpo de producClon naclO~

naL

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere le. letra. Al se eD
tiehcte concedido por un perfodo de cinco años a partir de la
pubJica.ci6n de esta Orden en el cBoletin Oficial del ESTadO.,
No obstante. dicha reducción se aplicará en le. siguiente forma;

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su ca.so, se produzca la integración
de Espafla en las Comunidades Económiet\.8 Europea.s, y
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¡:mo Sr. SubSN:retario

decla.re. comprendida en zona de preferente localización indus
trial Agraria a la Cooperativa _San Francisco_, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, para la
ampllaci6n de una almazara en Mengibar (Jaén).

Este Mlnistprto, a prpuesta de la Dtreccfón Genere.l de Tri
but06, d~ conformIdad con lo establecido en el a.rticulo 6. 0 de 1&
Lev 152/1963, de 2 de diciemb~, y articulo 8.0 del Decreto
2.292/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones re~lamenta
rias de cada tributo. a 168 espt:lc1ficas del ré,titinN!n qUe deriva
de la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y al pro<"...edimiento 68fta
ladO por la Orden de este Mmisterio de 27 de marzo de 19615.
se otorgan a la Cooperativa _San Francisco- los SIguientes be
neficios fiscales:

Ilmo Sr. Vista la Orden d.el Ministerio de Agricultura, Pee
ca y AHmentación de 2.9 de febrero de 1004, por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria del Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, a la ..Gran
ja Porcina, S. A .• (GRAPORSAJ; NrF A-35052315, para la ins
taladón de una fábrica da piensos compuestos en GAldar (Laa
Palmasl, incluyéndola en el grupo A de las Ordenes de ese
Mini~terio de 5 de marz.o y 6 'de abril de 1965,

Este Mini~tf'>rio. a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el e.rticu)o 6.° de le.
Ley 152/1963, de 2 de diriembre. y articulo 8 o del Decreto
d392/1972, dE> 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Prímero.-Uno. Con arreglo a las disp06lciones reglamenta
nas de ('Ada tributo, a las especffires del régimen que deri
va de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimi~nto

señalado por la Orden de este Ministerio de Z1 de marzo de
1965. se otorgan a la Empresa eGranja Porcina, Sociedad Anó
nima.. (GRAPORSA), el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de llcencia fiScal del
Impuesto IndustrieJ durante E'l penodo de instalacIón.

Segundo.-EI incumplimIento de cualquiera de las oblIgacio
nes Que asume la Empr~sa beneficiaria daré. lugar a la priva
ción del beneficio concedido y al abono o reintegro, en su caso,
del [mpue6to bonificado.

T.ereero.--Contra la presente Orden podrá interponerse 1'('

curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo }¿
d~ la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el MInister.

ORDEN de 30 de marw de 1984 por ta que se con
cpden a la Errwresa eGrania ¡'·()reina. S, "ed(~d

Anónima (GRAPÚRSAJ, los beneficios fisCales que
establece la Ley 152/1003, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente.
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Al Reducción del 91} por 100 de la cuota de licencfa fiscal
del Impuesto Industria.!. dUfa:.lt.e el periodo de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios
e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas. qU-:t gra
ven la importación de bienes de equpo 'J utillaje de primera
lm1aliH:ión, cuando no se fabriquen en España, Este benefIcio
6e hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ril'ndose en España, se importen para su inCOrpCftlCiÓn en pri
mera instalación a bienes de equipo de prodUCCIón nacional.

Dos. El b~neficio fiscal a que se refiere la letra. Bl se
et"\tl('llde conCedido por un ~dodo de cinco años a part1t de la
publicación de esta Orden en e~ .Bolc:Un Oficial doill Estado•.
I\lo ohstante dicha redUCCIón ~ aplice.rá en la SlgUlente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenrlprá finali
zado el mismo dla que, en "u Ca60, se produzca la intt-gración
d~ EspAfia en las Comunidades Económicas Europeas.

2. Dicho plazo se iniciará. cuando pro~d¡ere, a partir del
pnmer desP6cho provisional que conceda la Dirección General
1A Aduanas e Impuestos ESp'K:iales, de acuerdo con lo previsto
en ]a Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-E'l incumplimiento de cualquiera 'r:1e jas obligacio
nes que asume la EmprEl6a beneficiaria dará lugar a la priva
ción de les beneficios corn::edidos y ai abono o rrinlegro, en su
caso. de los irrJpuBstos bonificados.

Tf'rcero -Cont('8. !a prp.~~Il'e Orden podré interponerse re
':"'HSO de reposlción de acuerdo con lo previsto en el articulo 128
de la Ley de ProC€d'miento A,e!ministraLvo, ante el Ministerio
je EconornJ¡l y H9.cif"nda en el plazo de un mes contado 6. pe.r
tir del dia sigulente al de .,u publicación.

Lo que comunico a V 1 para 811 conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de marzo de 1984 -P. D (Orden de 11 de fe

brero de 1983). el Secretario de Estado de Hacienda, José 80
rrell Fontelles.

ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la Que se con
ceden G la, Cooperativa eSan Franclsco_, numerO
de identificación hscal F 23 006323. los be'" -,-,·i".~

fiscales qu.e establece la Ley 152/1963. de 2 de di
ciembre, sobre industrias de interés preferente

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pes·
ca y Alimentación de 2B de octubre de 1983. pOr la que se de
clara comprendide en zona de pI'P-ferente localización induc;triQI
agrar:6. ~l amparo de lo dispueeto en el Decreto a392/1972, de
18 de agosto a la Cooperativa -San Francisco-, para ampliar
una almazara en Villanueva del Arzobispo (jaén),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de TM
bu tos. de conformidad con lo establf'Cido en el artículo 6.° de la
Ley 1.52'1963, de 2 de diciembre, y articulo so dAI Decl""'~o

23-92/1972. de lB de agosto, ba tenido El. bien disponer:

Primero.-Uno Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo,. e. las esoec'ificas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, V al procedimiento 6eÍ'l.8-lado
pOr 16 Orden de este M;nistprio de 27 de marzo de 1985, se otar
gan a la Cooperativa _San Francisco» los siguientes beneficios
fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fisoo.l
del Impuesto Industrial durante el perlodo de tnstoe.-Iaci6n.

Bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e
fmpue6to General sobre el Tráfico de ias Empresas, que graven
la importación de bienes de ~quipo y utillaie de primera instala
ción. cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 8e hace
extensivo & Jos materiales y prorluctos qUe, no produciéndose en
España, se importen para su incQrporad6n en primera instala
ci6n 8. bienes de équipu de producción nacional.

Dos. El benefido fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un perfodo de cinco años a partir de la pu
blicación de esta Orden en el ·Boletin Oficial del Estado-. No
obstante. dicha redUCCIón se aplicará. en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco añOl5 se entenderá finali
zado el mismo dia que, en su caso. se produzca la int·::graci6n de
España en las Comunidades Ecc:nómica..s Europeas.

.2 Dicho plazo se iniciará. cuando procediere, a partlr del
pnmer despacho provieione.: que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especia.les, de aCUerdo con lo previsto
en la Orden de 4. de maria de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las ob!1g-wo
nes que Mume la Empresa bf>neficiaria dará lugar a la priva
Clón de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
ca<;o, de los impuestos bonIficados.

Tertero --Contra la pr~ente Orden podrá Intefl'onerse recur
so de reposición de acuerdo con lo prevLo;to en el e.rtfculo 126 de
la Ley de Procedimiento Administretivo, ante el Ministerio de
Economte.. y ,Hacienda en el plazo de un mes contado a partir
del dia slgulente al de su publicación.

Lo que comunico a V l. para BU conocimIento V &tactos.
Otos l;Uarde a V. 1. mucho! 6.1'108.
M&drid, :lO de marzo de 19M-P. D. {Orden de 11 de febre

ro de 19831, el Secretario de Estado de H.<l.Cienda José Borren
Fontell€16. '

Ilmo. Sr, Subsecretario.

13710 ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la que 8e con
ceden a la Cooperativa _San FrancisciP número
de identificación fiscal 2,3-()()989'l, los bene;ieios fts·
eC!-ks que establ¡;>~e ta Lev 152/1003, de 2 de di
ctembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo.. Sr.: Vi~ la Orden del Ministerio de Agricultura. Pes
ca. y Ahmentaclón de 8 de noviembre de 1983, por la que se

2. Dicho plazo se tniciaré., cuando procedie:re, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Olrección GenAral
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en 18 Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumpltrnlento ~ cualquiera de las obli~aclo
nes que asume la Empresa benpficiaTl8 dan"< lugar a la pri
vación de los beneficios concedIdos y al abono o reintAgro, en
su caso de los impuestos bonificados.

Tereero-Contra la pre98nte Orden podn\ interponerse re
eun.o de reposición de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de ProcE'dimlento Administrativo, ante el Mims
terio de Economla 'J Hacienda en el pIeza de un mes contado
a partir del día siguiente al de su pubHcaci6n.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimIento V efectos.
Dios guama a V. I muchos años.
Madrid. 30 de marzo de 1984.-P, D. (Orden de 11 de febre

ro de 1983), el Secretario de E~tado de Hacienda. José Bo'ieJI
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


